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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  

  

 

 

 

 

 

PORTADA 

EL GOBIERNO CANARIO ABONA 8,42 M€ DEL POSEI 

ADICIONAL DE 2024 QUE EL ESTADO ADEUDA A 4.791 

PRODUCTORES AGRARIOS 

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias 

ha abonado 8.427.346 euros a 4.791 productores 
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y productoras agrarios del Archipiélago para completar el pago de los 

11,2 millones de euros correspondientes el POSEI adicional de 2024, ante 

el incumplimiento del Gobierno de España con los incrementos 

acordados en esta ayuda de Estado. 

 

Debido a la necesidad del sector de recibir estas ayudas para compensar 

los sobrecostes que afronta esta actividad en Canarias por su condición 

de Región Ultraperiférica de la Unión Europea, y con el propósito de 

salvaguardar la competitividad y el empleo en el sector agrario, el 

Gobierno canario ha adelantado hasta la fecha 24,9 millones de euros 

en concepto de las anualidades 2022, 2023 y 2024 del POSEI adicional, 

que el Estado debería haber abonado a un total de 7.803 beneficiarios. 

 

A este respecto, el consejero del área, Narvay Quintero recordó que "los 

incrementos en el POSEI adicional anunciados por el Pacto de las Flores 

en la pasada legislatura no han sido cubiertos por el Estado, lo que ha 

afectado significativamente a las empresas del sector, ya que habían 

planificado su actividad contando con esta ayuda de Estado que viene 

recogida en nuestro Régimen Económico y Fiscal (REF)". 

Por este motivo, explicó 

el responsable del área, 

"a pesar que desde el 

Gobierno de Canarias 

hayamos asumido con 

recursos económicos 

propios el abono de 

estas cuantías 

adeudadas, seguiremos 
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reclamando que el Estado cumpla con sus compromisos con los 

profesionales y las profesionales de nuestro sector primario". Para ello, 

"contamos con el apoyo que hemos recabado por parte de las 

organizaciones agrarias, los responsables de los Cabildos y todas las 

fuerzas políticas del Parlamento de Canarias a través de una PNL", añadió 

Quintero. 

 

En este sentido indicó que el Ejecutivo regional ha exigido 

reiteradamente al Estado una modificación de crédito para la 

transferencia de los 24,9 millones de euros adeudados (5,5 de 2022, 8,2 

de 2023 y 11,2 de 2024) tanto a través de sucesivas cartas remitidas al 

Ministro como en el ámbito de diversos encuentros, entre ellos la 

Comisión Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural celebrada en mayo 

en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 

 

 

PORTADA 

LOS SOCIALISTAS EXIGEN CUENTAS EUROPEAS 

EXPANSIVAS Y CON EL POSEI DENTRO 

«La propuesta que la Comisión Europea (CE) ha presentado no nos 

gusta». Sin medias tintas la presidenta del grupo Socialdemócrata en el 

Parlamento Europeo (PE), Iratxe García, se posicionó en contra del 

documento bendecido por su hómologa en la CE, Ursula von der Leyen, 

y que, entre otras cuestiones, lamina la Política Agrícola Comunitaria 

(PAC) y los fondos para compensar la lejanía y que permiten mantener 

la actividad de los productores agrícolas y ganaderos canarios, el Posei. 
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El grupo del Partido de los Socialistas Europeos en el Comité de las 

Regiones (PES Group) se reúne durante dos días –jueves y viernes– en 

Las Palmas de Gran Canaria para celebrar su encuentro Una Europa que 

te respalda. Un cónclave que, en palabras de la alcaldesa, Carolina Darias, 

convierte a la ciudad, «profundamente europeísta», en «epicentro de la 

politica socialdemócrata» de Europa. 

 

Final de año 

Los socialistas no obvian que la negociación para la conformación del 

nuevo presupuesto comunitario (2028-2034), que debe estar finalizada 

al final de este mismo año, se aborda en «un momento en el que el 

orden internacional enfrenta desafíos que no tienen precedentes en 

décadas recientes». De esta manera definió el contexto geopolítico 

actual el secretario de Estado para la UE, Fernando Sampedro. 

 

Junto a los tres políticos españoles compareció el italiano Luca Menesini, 

presidente del Grupo Socialista Europeo en el Comité de las Regiones, 

que trazó las líneas por las que debe discurrir el nuevo marco financiero 

plurianual. No es otro que el de «garantizar los fondos a todos los 

territorios». Solo de ese modo podrá alcanzarse el objetivo de que la 

política europea se traduzca en las «mejoras para los ciudadanos» que 

Darias definió como irrenunciables. 

 

Contra el odio 

Sobre todo porque, como todos concluyeron, se trata de un tiempo en 

el que proliferan los discursos racistas y de odio, y el auge de la 
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ultraderecha en buena parte del mundo. Incluso, en referencia a los 

últimos acontecimientos promovidos y protagonizados por Donald 

Trump, es momento de hacer «respetar la legalidad internacional, en 

Venezuela o en Groenlandia», subrayó Sampedro. 

 

Elementos y circunstancias que nuclean posicionamientos intolerantes 

contra, entre otros, los movimientos migratorios. «Los ciudadanos están 

esperando que Europa sea el espacio donde se resuelven sus problemas 

y esa es la responsabilidad que tenemos ahora los socialistas», expuso 

Iratxe García. 

 

Informe Draghi 

¿Cómo conseguirlo? Para la presidenta del grupo Socialdemócrata en el 

PE, el único camino posible es contar con «un presupuesto ambicioso, 

fuerte y que tenga en la política de cohesión uno de los ejes 

fundamentales». Eso colisiona con la propuesta sostenida por Von der 

Leyen y que se basa en un informe de Mario Draghi que cuestiona la 

política de convergencia. García advirtió de una importante omisión: 

«Ese mismo informe plantea que para avanzar en competitividad, 

necesitamos al menos 800.000 millones de euros anuales para invertir 

en nuestra industria y economía», advirtió. 

 

Los socialistas plantearon el rechazo y la devolución de la propuesta, 

pero no contaron con el apoyo del Grupo Popular Europeo, que aceptó 

el planteamiento «por una serie de pequeñas propuestas que hizo en el 

primer momento la CE», detalló Iratxe García. La aritmética parlamentaria 

europea no da para bloquear la propuesta. «Sí podemos 

comprometernos a que, como estamos haciendo, nuestro apoyo al 
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presupuesto comunitario no sea un cheque en blanco», expuso la 

presidenta del grupo parlamentario socialdemócrata. 

 

Un programa por estado 

Von der Leyen aboga por que a partir de 2028 solo existan 27 

programas, uno por cada país miembro. Sería cada estado soberano el 

que decidiría cómo repartir esos fondos entre las regiones y los sectores 

económicos. Eso significaría que Canarias, entre otras muchas 

cuestiones, perdería los fondos que reciben su agricultura y ganadería 

directamente vía Posei. 

 

Iratxe García no contempla un presupuesto sin el Fondo Social Europeo 

ni el Feder 

«No podemos permitir que se recorten las políticas que tanto han hecho 

en nuestro territorio», señaló Iratxe García en alusión al conjunto de 

España y al efecto positivo que han propiciado el Fondo Social Europeo 

(FSE), «que tanto ha hecho por los grupos más vulnerables» y los fondos 

de desarrollo regional (Feder), «fundamentales para cohesionar en 

materia de infraestructuras de transporte, medio ambiente o sociales». 

 

La cuestión es de dónde sale el dinero para hacer crecer el presupuesto. 

Sobre todo en un momento en el que Trump obliga a abordar un 

incremento del gasto en defensa. García solo contempla dos caminos 

posibles: «Con propuestas como la que hizo el Gobierno de España de 

aumentar el gasto hasta el 2% del PIB» de la UE «o incorporando 

recursos propios». Esta última vía pasa por «una fiscalidad justa donde 

los que más tienen y más gravan puedan aportar de forma solidaria al 

presupuesto y, por tanto, no recortar en políticas fundamentales». 
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PORTADA 

TEODORO SOSA, PRIMERO CANARIAS, CONTRA EL 

TRATADO DE MERCOSUR Y EN DEFENSA DE LA 

AGRICULTURA CANARIA 

https://www.youtube.com/watch?v=33S4jTW5YgA  

 

 

 

 

 

PORTADA 

GARAFÍA PONE EN MARCHA EL PLAN DE ACTIVACIÓN 

AGRARIA PARA RECUPERAR FINCAS Y REFORZAR EL 

SECTOR PRIMARIO 

El Ayuntamiento de Garafía ha puesto en marcha este mes de enero el 

Plan de Activación Agraria, una iniciativa orientada a la recuperación de 

los usos agrarios tradicionales, el impulso del cultivo ecológico y la 

reactivación de fincas abandonadas o infrautilizadas del municipio. 

Este proyecto, aprobado en el marco de las Ayudas a las Áreas de 

Influencia Socioeconómica de los Parques Nacionales, vinculadas al 

Parque Nacional de la Caldera de Taburiente, cuenta con una 

financiación del 100% y permitirá ofrecer asesoramiento técnico 

especializado, acciones formativas adaptadas a la realidad local y la 

https://www.youtube.com/watch?v=33S4jTW5YgA
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dinamización del banco de tierras municipal. 

El alcalde, José Ángel Sánchez, ha destacado que “este plan es fruto de 

un trabajo riguroso y bien planteado desde el Ayuntamiento, que ha 

sido aprobado por Parques Nacionales y que responde a una necesidad 

clara de nuestro municipio, como es apoyar al sector primario y 

recuperar el valor productivo y paisajístico de nuestro territorio”. 

Sánchez ha subrayado que “Garafía cuenta con una importante 

superficie agrícola en desuso y este proyecto nos permite actuar de 

forma directa, acompañando a agricultores y nuevas iniciativas, 

favoreciendo el relevo generacional y apostando por un modelo 

sostenible y respetuoso con el medio ambiente”. 

El servicio se prestará a través de la Agencia de Empleo y Desarrollo 

Local, mediante la incorporación de un ingeniero agrícola encargado del 

asesoramiento técnico, la formación práctica y la gestión del banco de 

tierras, facilitando la conexión entre personas propietarias de fincas y 

quienes desean ponerlas en producción. 

Las personas interesadas en recibir información o participar en el Plan 

de Activación Agraria pueden contactar con el técnico responsable a 

través del correo electrónico recuperacioncultivos@garafia.org o 

llamando a la Agencia de Empleo y Desarrollo Local, en el teléfono 922 

40 00 29, extensión 3. 

Esta iniciativa supone, según el Consistorio, “un paso firme para 

fortalecer el sector primario, reducir el abandono agrícola, proteger el 

paisaje rural y avanzar hacia un desarrollo equilibrado y sostenible en 

Garafía”. 
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EL GOBIERNO CANARIO ABONA 8,42 MILLONES DEL POSEI 

ADICIONAL DE 2024 QUE EL ESTADO ADEUDA 

 

El Gobierno de Canarias ha abonado 8.427.346 euros a 4.791 

productores agrarios del archipiélago para completar el pago de los 11,2 

millones de euros correspondientes el POSEI adicional de 2024, ante el 

incumplimiento del Estado con los incrementos acordados en esta 

ayuda, informa el Ejecutivo. 

 

Debido a la necesidad del sector de recibir estas ayudas para compensar 

los sobrecostes que afronta esta actividad en Canarias por su condición 

de Región Ultraperiférica de la Unión Europea, y con el propósito de 

salvaguardar la competitividad y el empleo en el sector agrario, el 

Gobierno canario ha adelantado hasta la fecha 24,9 millones de euros 

en concepto de las anualidades 2022, 2023 y 2024 del POSEI adicional, 

que el Estado debería haber abonado a un total de 7.803 beneficiarios. 

 

El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria, 

Narvay Quintero, recuerda en un comunicado que “los incrementos en 

el POSEI adicional anunciados por el Pacto de las Flores en la pasada 

legislatura no han sido cubiertos por el Estado, lo que ha afectado 

significativamente a las empresas del sector, ya que habían planificado 

su actividad contando con esta ayuda de Estado que viene recogida en 

nuestro Régimen Económico y Fiscal (REF)”. 

 

Por este motivo, explica Quintero, “a pesar que desde el Gobierno de 

Canarias hayamos asumido con recursos económicos propios el abono 
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de estas cuantías adeudadas, seguiremos reclamando que el Estado 

cumpla con sus compromisos con los profesionales y las profesionales 

de nuestro sector primario”. 

 

Para ello, “contamos con el apoyo que hemos recabado por parte de las 

organizaciones agrarias, los responsables de los Cabildos y todas las 

fuerzas políticas del Parlamento de Canarias a través de una PNL”, añade 

el consejero. 

 

En este sentido indicó que el Ejecutivo regional ha exigido 

reiteradamente al Estado una modificación de crédito para la 

transferencia de los 24,9 millones de euros adeudados (5,5 de 2022, 8,2 

de 2023 y 11,2 de 2024) tanto a través de sucesivas cartas remitidas al 

ministerio como en el ámbito de diversos encuentros, entre ellos la 

Comisión Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural celebrada en mayo 

en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 

 

 

 

PORTADA 

EL FRAUDE VERDE QUE VIENE: PRODUCTOS DE FUERA 

PODRÁN VENDERSE COMO ECOLÓGICOS EN ESPAÑA SIN 

PASAR LOS MISMOS CONTROLES 

Modificación del Reglamento europeo de Producción Ecológica. COAG 

denuncia que Bruselas quiere prorrogar 10 años un régimen de 

"equivalencias" que la propia Comisión reconoce como insuficiente. La 
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organización agraria exige al Gobierno que impida el uso del sello 

ecológico europeo por productos importados que no cumplan 

exactamente las mismas normas que los agricultores españoles. 

    

- Esta organización agraria ha trasladado ya sus alegaciones al Ministerio 

de Agricultura, dejando claro que la simplificación administrativa no 

puede servir de coartada para rebajar garantías ni para generar 

competencia desleal. 

 

Madrid, 16 de enero 2026. La Coordinadora de Organizaciones de 

Agricultores y Ganaderos (COAG) ha alertado de los graves riesgos que 

supone la modificación del Reglamento de Producción Ecológica en la 

que trabaja la Comisión Europea, al abrir la puerta a que productos 

importados puedan comercializarse como ecológicos en el mercado 

comunitario sin cumplir exactamente las mismas normas que se exigen 

a los productores europeos. 

 

COAG ha trasladado ya sus alegaciones al Ministerio de Agricultura, 

dejando claro que la simplificación administrativa no puede servir de 

coartada para rebajar garantías ni para generar competencia desleal. La 

organización apoya las medidas orientadas a facilitar la gestión del 

sistema ecológico, especialmente en lo relativo a los grupos de 

operadores, pero considera inaceptable que ese proceso se utilice para 

debilitar los controles y desvirtuar el valor del sello ecológico europeo. 

 

“No podemos permitir que productos de terceros países se vendan 

como ecológicos en Europa sin cumplir las mismas condiciones. Es un 

fraude en toda regla. No se puede utilizar la etiqueta ECO de la Unión 
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Europea para productos importados”, denuncia el responsable de 

Agricultura Ecológica de COAG, José  Manuel Benitez. 

 

La principal preocupación de la organización se centra en el 

mantenimiento del régimen de equivalencias para las importaciones 

procedentes de terceros países y en la posibilidad de que estos 

productos puedan utilizar el logotipo ecológico de la UE sin ajustarse 

plenamente al Reglamento (UE) 2018/848. Y es que la CE prórroga 10 

años más el régimen de equivalencia reconociendo que no se cumple o 

que es insuficiente. En este sentido, el propio texto de la propuesta 

reconoce que estos sistemas no son plenamente garantistas, lo que pone 

en riesgo la confianza del consumidor y la reputación del modelo 

ecológico europeo. 

 

“El prestigio de la producción ecológica europea se lo han ganado los 

agricultores y ganaderos con muchos años de esfuerzo, cumpliendo un 

marco normativo exigente y sometido a control público. No se puede 

permitir que ese valor se diluya”, subraya la organización. 

 

COAG es tajante: ningún producto importado debería poder utilizar el 

sello ecológico europeo, aunque exista un reconocimiento de 

equivalencia. Permitirlo supone engañar al consumidor, devaluar el sello 

ecológico de la UE y penalizar a los productores europeos, que asumen 

mayores costes regulatorios y mayores exigencias de control. 

 

La organización advierte además de las insuficiencias del sistema actual 

de supervisión de las importaciones ecológicas, basado en gran medida 

en certificadoras privadas que operan en terceros países. A su juicio, 
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estos modelos generan un evidente conflicto de intereses y no ofrecen 

las garantías que exige el mercado europeo, por lo que reclama 

controles públicos reforzados en los puntos de entrada a la UE, 

auditorías independientes y una menor dependencia de certificadoras 

privadas como único sistema de verificación. 

 

En sus alegaciones, COAG ha propuesto una redacción clara para blindar 

el valor del sello ecológico europeo: que el uso del logotipo de 

producción ecológica de la Unión Europea quede reservado 

exclusivamente a los productos que cumplan íntegramente las 

disposiciones del Reglamento (UE) 2018/848, impidiendo su utilización 

por productos importados de terceros países, incluso cuando procedan 

de sistemas reconocidos como equivalentes. 

 

Para COAG, la producción ecológica no puede convertirse en una 

etiqueta vacía al servicio de la liberalización comercial. “Defender lo 

ecológico es defender a quienes cumplen las normas, invierten en 

sostenibilidad y sostienen el territorio. No vamos a aceptar que se 

degrade ese esfuerzo por decisiones políticas que priorizan el mercado 

sobre la coherencia”, concluye la organización. 

 

 

 

 

PORTADA 

EL CABILDO INCREMENTA EN CERCA DE UN 54% LA 

SUBVENCIÓN A LAS EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS EN 2025 
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El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca, Soberanía Alimentaria y 

Bienestar Animal, Alberto Paz, destaca que con esto se ratifica la apuesta 

por la mejora y recuperación del sector primario, clave en el desarrollo 

económico y paisajístico de la isla 

 

El Cabildo de La Palma ha intensificado su apuesta por el sector agrícola 

de la isla durante el último año a través del incremento en cerca de un 

54% de la subvención al fomento de inversiones en pequeñas 

explotaciones y la recuperación de parcelas en abandono en las zonas 

de medianías. 

 

Esta medida permitió que en 2025 se destinará una partida de 249.421 

euros, frente a los 162.358 del ejercicio anterior, de la que se han 

beneficiado un total de 127 titulares de explotaciones agrarias. 

 

El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca, Soberanía Alimentaria y 

Bienestar Animal, Alberto Paz, señala que “con este incremento, el 

Cabildo de La Palma ratifica su apuesta por promover el desarrollo del 

sector primario, apoyando a pequeños productores con el fin de 

garantizar su pervivencia”. 

 

Asimismo, destaca “la relevancia de este sector en la isla, tanto por su 

calidad como por su aportación a la actividad económica, además de 

ser un elemento fundamental en el mantenimiento de la biodiversidad 

y de la riqueza paisajística de La Palma”. 

 

La subvención ha estado dirigida a financiar los gastos de inversión o 

equipamiento de las explotaciones ganaderas de la isla con el fin de 
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facilitar a sus propietarios la puesta en marcha de mejoras que redunden 

en el aumento de la calidad de los productos, el ahorro de costes y el 

incremento de la rentabilidad económica. 

 

Entre las acciones desarrolladas se han incluido las instalaciones de 

riesgo, la adquisición de maquinaria agrícola, así como inversiones en 

explotaciones ganaderas. 

 

La mayor parte de la cuantía de la subvención, 230.000 euros, ha ido 

destinada a 127 explotaciones para inversiones de mejora. 

 

El resto, 19.421,7 euros, ha tenido como objeto la recuperación de un 

total de 27 parcelas agrícolas en estado de abandono en las medianías 

de la isla, a través de las cuales se ha conseguido recuperar del orden 

de 14 hectáreas para cultivos de aguacates, frutas tropicales, hortalizas, 

olivo y viña, entre otros. 

 

 

 
 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 

CONSORCIO DEL AGUA DE LANZAROTE 

- Convocatoria de concesión de subvenciones al Consorcio del Agua de 

Lanzarote, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al sector 

primario para reducir el precio del agua a pagar por dichos 

consumidores 

https://www.boplaspalmas.net/nbop2/index.php  
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